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| CAU 
Señores E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | ESC A N f Á R] 
Presente.- ii Ye 

Attn: Registro de Sociedades 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías, adjunta a la presente se servirán 
encontrar una copia certificada de la escritura pública de cesión de participaciones sociales 
de la Compañía “SALVAGUARDIA CUIDADO Y FIRMEZA SALDAFIR CIA. LTDA.”, 
celebrada ante la Notaria Décima Primera del Cantón Quito, el 7 de octubre del 2011 y 
marginada en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 7 de diciembre del 2011, mediante 
la cual se ha procedido a realizar las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONES 

José Gabriel Dueñas Montero Juan Vladimir Arrieta Espinosa 3.333 
María Paola Solórzano Hernández Juan Vladimir Arrieta Espinosa 3,334 

Se aclara que tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“SALVAGUARDIA CUIDADO Y FIRMEZA SALDAFIR 

CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JOSÉ GABRIEL DUEÑAS MONTERO Y NATAZHA 

PAOLA JÁCOME ROJAS; MARÍA PAOLA SOLÓRZANO 

HERNÁNDEZ Y RODRIGO RAFAEL JÁCOME ROJAS; 

Y, JUAN VLADIMIR ARRIETA ESPINOSA 

CUANTÍA: US$ 6.667.00 

DI: 4 COPIAS 
-(E.V.T) 

ESCRITURA NUMERO: NOVENTA (90) 

En la ciudad de San Francisco Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, a siete de Octubre del año dos mil once, 

ante mí, Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria Décima Primera 

(E), según acción de personal número cinco seis siete guión CNP del 

Consejo de la Judicatura de Transición de treinta de agosto del dos 

once, comparecen los señores José Gabriel Dueñas Montero y su 

cónyuge, señora Natazha Paola Jácome Rojas; la señora María Paola 

Solórzano Hernández y su cónyuge, señor Rodrigo Rafael Jácome 

Á Rojas; y el señor Juan Vladimir Arrieta Espinosa, todos por sus 
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propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados y domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

por haberme presentado sus documentos de identidad y me solicitan 

que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar la siguiente que contiene la cesión de participaciones 

de la Compañía “SALVAGUARDIA CUIDADO Y FIRMEZA 

SALDAFIR CIA. LTDA.”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública, el señor José Gabriel Dueñas Montero y 

su cónyuge, señora Natazha Paola Jácome Rojas; la señora María 

Paola Solórzano Hernández y su cónyuge, señor Rodrigo Rafael 

Jácome Rojas; y el señor Juan Vladimir Arrieta Espinosa, todos por 

sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados y domiciliados en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) “SALVAGUARDIA 

CUIDADO Y FIRMEZA SALDAFIR CIA. LTDA.” se constituyó 

bajo la especie de Compañía Anónima por escritura pública otorgada 

el veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve ante 

el Notario Quinto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veinticuatro de marzo del dos 

mil. Posteriormente, se transformó en Compañía de Responsabilidad 

Limitada bajo la denominación de SALVAGUARDIA CUIDADO Y 

FIRMEZA SALDAFIR CIA. LTDA., por escritura pública otorgada 

el primero de diciembre del dos mil seis ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el once de septiembre del dos mil ocho. b) La Junta
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General Extraordinaria y Universal de Socios de “SALVAGUARDIA 

CUIDADO Y FIRMEZA SALDAFIR CIA. LTDA.”, en su sesión de 

veintinueve de septiembre del dos mil once, “autorizó unánimemente al 

socio, señor José Gabriel Dueñas Montero para que ceda tres mil 

trescientas treinta y tres (3333) participaciones sociales en favor del 

señor Juan Vladimir Arrieta Espinosa y a la socia, señora María Paola 

Solórzano Hernández para que ceda tres mil trescientas treinta y 

cuatro (3334) participaciones sociales a favor del mismo señor Juan 

Vladimir Arrieta Espinosa, conforme se acredita con el certificado 

conferido por el señor Gerente General de la Compañía que se 

acompaña a la presente escritura. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor José 

Gabriel Dueñas Montero, con autorización de su cónyuge señora 

Natazha Paola Jácome Rojas, de manera libre y voluntaria, cede y 

traspasa en favor del señor Juan Vladimir Arrieta Espinosa, tres mil 

trescientas treinta y tres (3333) participaciones sociales de un dólar de 

valor cada una, de las que es propietario en la Compañía; así mismo, 

la señora María Paola Solórzano Hernández, con autorización de su 

cónyuge, señor Rodrigo Rafael Jácome Rojas, de manera libre y 

voluntaria, cede y traspasa a favor del mismo señor Juan Vladimir 

Arrieta Espinosa, tres mil trescientas treinta” y cuatro (3334) 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, de las que es 

propietaria en la Compañía. El cesionario acepta la presente cesión de 

participaciones por convenir a sus intereses. CUARTA:  PRECIO.- 

Las partes establecen como precio de la cesión de participaciones 

sociales el valor nominal de las mismas, valor que en su totalidad los 

cedentes, señor José Gabriel Dueñas Montero y señora María Paola 

Solórzano Hernández, declaran haber recibido a su entera satisfacción 
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por lo que no tienen reclamación alguna que formular al respecto. 

QUINTA: MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota del contenido 

de la presente escritura pública al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la Compañía “SALVAGUARDIA 

CUIDADO Y FIRMEZA SALDAFIR CÍA. LTDA.”, en la Notaría 

Quinta del Cantón Quito y al margen de la inscripción de dicha 

escritura pública en el Registro Mercantil del mismo Cantón. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

Firmada) Doctor Alvaro Lara Dillon, abogado con matrícula nueve 

dos cuatro uno del Colegio de Abogados de Pichincha”. Hasta Aquí la 

Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso.- Y leída que les fue íntegramente la presente por mi 

la Notaria, a los comparecientes, se ratifican y firman conmigo en 

     
ELDUEÑAS MONTERO /, 

CO JFOLFFAIOS /   



  

  

       

    

"JÁCOME ROJAS /í 

VI 
A yA 

VANA Y ADA 

Ll grlMlA Y 
ADIMIR ARRIETA ESPINOSA 

110193234 —) 
        

  

    Ab CECILIA BUITRON HERMOSA 
NOTARIA DECIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 

  
  

Notaria



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “SALVAGUARDIA CUIDADO Y FIRMEZA 

SALDAFIR CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de septiembre del 2011, É el local social de la 

Compañía ubicado en la calle Noruega E9-100 y Moscú, Edificio VERONES, siendo las 
10:00 horas, se reúnen los siguientes socios: el señor José Gabriel Dueñas Montero, 
propietario de 3333 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; la señora 
Natacha Maritza Rojas Velasteguí, propietaria de 3333 participaciones sociales de un dólar 

de valor cada una; y, la señora María Paola Solórzano Hernández, propietaria de 3334 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una. 

Los asistentes representan el 100% del capital social de la Compañía y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 119 de de la Ley Compañías resuelven constituirse en Junta 
General de Socios, actuando como Presidente Ad-hoc el Abogado Alvaro Lara Dillon, y 

como Secretario el señor Edgar Fuel Pepinos, en su calidad de Gerente General, para tratar 
sobre el siguiente asunto: 

- Autorización para cesión de participaciones 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el punto constante en el 
orden del día y manifiesta que los señores José Gabriel Dueñas Montero y María Paola 
Solórzano Hernández, desean ceder sus 3333 y 3334 participaciones sociales, 

respectivamente, que poseen en la Compañía, en favor del señor Juan Vladimir Arrieta 
Espinosa. La Junta General, en forma unánime, resuelve autorizar la referida cesión de 

participaciones. 

Por concluido el asunto para el cual se reunió la presente Junta General, el señor Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da 
lectura del texto íntegro del Acta y ésta es aprobada unánimemente por todos los socios. 

Siendo las 10:30 horas el señor Presidente da por concluida la sesión. 

ma 
Ab. Alvaro Lara Dillon José Gabri as Montero 

SIDENTE AD-HOC 
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CERTIFICADO 

  

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía “SALVAGUARDIA CUIDADO Y FIRMEZA SALDAFIR CIA. LTDA.”, 

en su sesión de 29 de septiembre del 2011, autorizó por unanimidad del capital social, a los 

socios señor José Gabriel Dueñas Montero y señora María Paola Solórzano Hernández para 

que cedan 3333 y 3334 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, 

respectivamente, en favor del señor Juan Vladimir Arrieta Espinosa. 

del 2011 

  

    , Edgar Fuel Pepinos 
GERENTE GENERAL   
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Se otorgó ante mi Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria Décima 

Primera del cantón Quito (E), en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA “SALVAGUARDIA CUIDADO Y FIRMEZA 

SALDAFIR CIA. LTDA. que otorgan: JOSE GABRIEL DUEÑAS 

MONTERO Y OTROS, firmada y sellada en Quito, a diez de octubre del 

año dos mil once.- 

¿PRA 

  

“XÉCILIA BUITRON HERM 

NOTARÍA DECIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZDN: Al margen de la escritura pública de 

DN
] onstitución  d 4 la Compañia SALVAGUARDIA, 

CUIDADO Y FIRMESA SALDAFIR 5.A4., celebrada 

ante mi, Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

Luis Humberto Navas Davila, =1 0]
 

7 de 

aeptiembre de 1959, de lo cual tomé nota de la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en la 

presente escritura.- Quito, a dos de diciembre 

del año dos mil once.- 
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Registro Mercantil Quito 

ZON.- Con esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número: 695 del Registro 

Mercantil de veinticuatro de marzo del dos mil, a fs. 1156, tomo 131 y número: 3255 del 

Registro Mercantil de once de septiembre del dos mil ocho, fs. 3066, tomo 139 

correspondiente a la compañía “SALVAGUARDIA CUIDADO Y FIRMESA SALDAFIR 

CIA. LTDA”, lo referente a la presente cesión de participaciones, otorgada el siete de 
octubre del dos mil once, ante la Notaria Décima Primera (E) del cantón.- Quito, siete de 

diciembre de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

      BÉN AGUIRRE LÓPEZ 
cateo GISTRADOR MERCANTIL 

%, DE CANTÓN QUITO. 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


